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Señor:

Alzanse en la edad nr.(lerna los 
Tronos y los Monarcas, no atavia
dos con ios férreos atributos que en 
otro tiempo daban idea material y 
tangible de su poder, si; o con aque
llas galanas vestiduras con qt.e los 
adorna cuanto es en las naciones 
progresivas, en los pnebios enamo
rados de un ideal de biennndatzas y 
de paz, eflorescencia del espíritu, 
aroma de la cultura, áurea luz ema
nada del pensamiento y del saber.

No permanece, ¿eñor, la Monar
quía española extraña á ese vivifi
cador movimiento intelectual que sa
tura el ambiente del mundo culto 
contemporáneo. El alma patria ba 
renacido, ba despertado tras largo 
sueño, y al incorporarse, al alzarse 
en demanda de luz que la orientey 
guíe por los horizontes de un porve
nir siempre incierto, ha vuelto el 
pensamiento á las horas de su gran
dezas pasadas, anhelando ser en lo 
moderno la continuadora de lo que 
fué en lo antiguo: tesoro del saber, 
espejo de la ciencia.

Y España, Señor, recuerda, entre 
los albores de una nueva esperanza, 

que allá en la noche de la incultu
ra medioeval, cuando el saber huma
no huía amedrantado por las convul
siones sangrientas de un mundo lo
to y vencido, el mundo latino fué la 
Esjuiña de San Leaii4.i;o^ San Isido- 
ro, que resumieron y saivaron desde 
la Sede iSevilIana el saber de su 
tiempo; fué la España de la Univer
sidad Salmantina y de la Universi
dad Complutense; la E-paña que 
compartía con las de París, Oxford y 
Bolonia el señorío de la inteligei.cia 
universal; la Empana en fío, que 
desde los siglos XII y XIlí hasta el 
siglo XM, recogió solícita y respe- 
tuo.sa de manos ’de la Iglesia el teso
ro de la cultura por ésta custodiado 
y lo entregó a los Reyes para que 
ellos lo acrecentaran y abrillanta
sen, como lo hicieron.

Señor: Al volver la vista .á nue.s- 
tro pasado se conforta el ánimo; él 
nos estimula á proseguir la obra 
emprendida en lo presente y nos 
mueve á la fé en lo porvenii. De los 
anales de 3uestra historia veneran
da recogemos esos nombres ilustres 
y esos hechos insignes, mas no para 
reposar sobre ellos, sino para con
vestirlos en acicate de nuestro brío y 
en poderoso incentivo de nuestra 
emulación por igualarlos y aun por 
superarlos si posible fuera. Y nos 
infunde confianza en el logro de ese 
designio el contemphar el cuadro do 
la moderna cultura española, que ya 
ha adquirido sello de universalidad, 
donde se advierte la huella de la so
lidaria unión con todos los pueblos 

cultos, que hace recibir á la concien
cia españoia la inspiración y las au
ras univer.^ales. bajo cuya fecunda 
presión palpita la humanidad toda. Y 
un<js y otro- avanzan hacia las con- 
(¿uisiiis^jití mas enalteq^ji a Jos 
hombres, hacia Ja exp;¿>ración de las 
tierras vírgenes del fænsamiento y 
del saber, librando con terca y sañu
da porfía rudos combates contra la 
ignorancia. A ellos esta boy entre
gada rme.’'tra Patria, con el noble y 
geueioso ímpetu que es el sello dis
tintivo de la raza al través de las 
viciíiitudes bisíóricrs.

El ejército gloriü.so que tiene em
peñada esa perenne lucha es éste. Se
ñor, que tengo el honor de presen ta
ros en este instante: los hombres de 
la Universidad y de las Academias, 
apellidos ilustres de la ciencia, cu
yos timbres y blasones más puros y 
brillantes son los lauios que el es
fuerzo de su espíritu robusto les 
granjeó: hombres absortos en la in
vestigación de las grandes y eternas 
verdades de la ciencia, tan absortos, 
que mucho.s de ellos no sintieron la 
nieve de lo.s años que caía silenciosa 
sobre sus cabellos blanqueándolos, 
mientras el espíritu perduraba enga
lanado por la juventud inmarcesible, 
que c.s el galardón de los predilectos; 
hombres que repartieron .**0 actividad 
fecunda y los jugos ’dvificadores de 
su cerebro poderoso ó de su palabra 
mágica entre las arduas tareas de la 
más pura especulación y las labores 
fatigosas que con Ja política ó el ma
gisterio reclaman é imponen las ine-
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ludibles realidades de ia vida; hom
brea, eo Ha, Séndr, elegidos del arte, 
sobre coyas almas ia belleza deposi
tó su beso fecundo, creadores insig
nes de las formas inmortales, que 
son para los hombres como anticipo 
de lo increado, perfume de lo divi
no, trasunto de íó «terno.

Yo os los presento. Señor, porque 
ellos vienen, en la fecha solemnísi
ma que celébrame?, á renovar ante 
la grandeza y magestad del trono de 
Alfonso X, que hoy ocupáis, los 
timbres de su esplendor, y á impe
trar el aux lio que vuestro augusto 
poder puede dispensarles.

Señor: Las naciones modernas se 
acrecientan y agigantan por la 
cultura, los Reyes se enaltecen por 
el amor que al saber de sus pueblos 
profesan. Cuando el espíritu nacio
nal luce con intento resplandor, los 
Tronos resplandecen abrillantados 
en medio de su pompa; los Monarcas 
que legan á sus pueblos nuevos te
soros de cultura, como fruto de un 
reinado próspero, dejan en la histo
ria áureo surco, estela de gloria que 
el tiempo, al pasar, no amortigua 
sino que aumenta é ilumina, porque 
sobre su nombre cae la gratitud y 
la bendición de las generaciones fu
turas. Así debe ser el vuestro Señor; 
así será de cierto: la Patria lo espera 
y nosotros todos hacemos votos [)or 
que se realicen esas esperanzas, pa
ra que la España futura, continua
dora de la de ayer, heredera de la 
de hoy, alcance en lo venidero las 
alturas excelsas d-1 pensamiento y 
del poderío oue la ciencia promete á 
cuantos la buscan y practican en el 
seno de la hermosa libertad.

SECCION OFICIAL
Ministerio de Instrucción Pública 

y Bellas Artes.

Exposición

SEÑOR: Hoy que en España se 
siente el deseo de que se active su 
cultura, prólogo imprescindible de la 
prosperidad que anhela, conviene 
que los Poderes públicos consagren 
atenciones predilectas á quienes con 
su talento, sus ideas, su entusiasmo 
y su amor al país contribuyen al en
grandecimiento de ésto, acrecentan
do los intereses de las ciencias, de 
las artes, de cuanto redunda en pro- 
vocho del poderío intelectual.

Estimular á loB que de un modo 
directo ó de manera indirecta aca

rrean algún beneficio á la obra del 
engrandecimiento expiritual de Es
paña, es empresa Peunda y prove
chosa. Fecunda, porque |)or el cami
no de las ideas y de su difusión se 
va á las prosperidades materiales: 
provechosa, porque dejaren el olvido 
á los que con sus trabajos proporcio
nan un bien, es error grave que oca
siona incalculables trastornos.

Los hombres de ciencia, los artis
tas, los que con la pluma, con la pa- 
1 bra; cuu el esfuerzo personal rin
den cuito à las ideas, las esparcen 
y las engrandecen, forman legión, y 
legión que lucha contra un enemigo 
terrible, la ignorancia; ó aquellos 
otros que consagran parte de su for
tuna á la creación y sostenimiento 
de establecimientos de enseñanza, 
cooperando de este modo á la obra 
(le la instrucción pública que hoy 
en España, por falta de iniciativas 
individuales pesa casi en absoluto so
bre el Estado, deben ser recompensa
dos y honoríficamente distinguidos.

Para las acciones de guerra creó 
el Estado distintivos que muestran, 
puestos sobre las personas, cómo 
ellas consagran à la Patria la vida 
que arriesgaron en honor de la ban
dera; para esta otra guerra que con
tra la rutina, contra el empobreci
miento intelectual, contra el atraso 
del país es necesario mantener, pare
ce lógico crear alguna insignia que 
enaltezca á los que también á su mo
do son héroes y también dan lustre 
á la bandera nacional.

Hay en España condecoraciones 
varias con las cuales se honra á to
das las aptitudes, y con las que se 
premia, en llegando la ocasión, á 
quienes logran fama en las ciencias 
y en las artes; pero por lo mismo que 
tales Ordenes tienen carácter gene- 
lal, no satisfacen bien el deseo de 
que méritos especiales sean objeto de 
especiales recompensas.

Parece baladí el propósito de fun
dar una orden nueva y no lo es: no 
se trata de estimular pompas y va
nidades efímeras, se trata de que pa
ra un género det^'rminado de esfuer
zos haya una consideración peculiar. 
En otros tiempos, empeños memora
bles daban origen á las Ordenanzas 
militares que se han perpetuado en 
la historia y que viven hoy animadas 
por tradiciones gloriosat; en los tiem
pos actuales corresponde también 
crear, como lo han hecho todos los 
países cultos, Ordenes civiles dunde 
se agrupen los nombres de quienes 
merecen la excepción, simbolizada 
en un distintivo que puede ser para 
quien le ostenta, honor; para quien 

le ve sobre pechos agenos, estímulo 
noble.

Por tales motivos, el Ministro que 
suscribe propone á V. M. la creación 
de una nueva Orden honorífica de 
carácter civil destinada á enaltecer 
á quienes se distingan en todos los 
aspecto^ de la actividad intelectual y 
favorezcan la vida del pensamiento 
en el país, vida que al acrecentarse 
y robustecerse ha de proporcionar á 
la Patria los bienes poderosos que 
aguarda.

En nombre Augusto de vuestro 
Padre, que tanto enalteció á los hom
bres dedicados á la ciencia, á las le
tras y á la enseñanza; que tan po
derosos esfuerzos hizo por la difusión 
y engrandecimiento de la cultura pa
tria, parece el más apropiado para 
una Orden que se instituye con ob
jeto de otorgar ia distinción y pre
mio debido al talento, al ingenio y 
á los generosos desprendimientos en 
favor de la instrucción pública.

En méritos de las razones expues
tas, el Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra 
de proponer á la aprobación de V. M. 
el siguientíi proyecto do decreto.

Madrid 23 de Mayo de 1902.—Se
ñor: A. L. R. P. de V. M., Conde de 
Romanones.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se crea una Orden 

civil denominada Alfonso XII.
Art. 2.® La Orden civ'l de Alfon

so XII se concederá por el Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes en premio de eminentes servicios 
prestados á la instrucción del país, 
creando, dotando ó mejorando esta
blecimientos de enseñanza; para re
compensar á quienes se distingan en 
estudios diversos y en sus aplicacio
nes; á los que publiquen obras cien
tíficas, literarias ó artísticas de reco
nocido valor, y á los qu-e se señalen 
por haber contribuido al fomento de 
cuanto concierne al engrandecimien
to y difusión de las ciencias, de las 
letras, de las artes y de sus aplica
ciones prácticas.

Art. 3.® La Orden civil de Alfon
so XII tendrá tres categorías: Gran 
Cruz, Encomienda y Caballero. La 
concesión de estos grados distintos 
de la Orden se hará conforme á un 
reglamento especial, en el que cons
tarán también los distintivos. '
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I Art. 4.’ La Orden civil de Alfonso 
Xn servirá como mérito en concursos 
para puestos vacantes en estableci
mientos de instrucción.
< Art. 5 • La Orden civil de Al
fonso XII será gratuita, salvo los 
derechos de papel y timbre prescri
tos en la ley correspondiente.

Art. 6.* El ingreso en la Orden 
podrá concederse á petición del in
teresado, por iniciativa del Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, ó á propuesta razonada hecha 
por establecimientos oficiales de en
señanza, Jurados de carácter oficial 
ó corporaciones científicas ó artisti 
cas que, aun sin carácter oficial ten
gan una existencia legalmente reco
nocida.

. Art. 7.* En todo decreto conce
diendo cualquiera de los grados de 
la Orden se hará constar el mérito ó 
méritos por los cuales se confiere la 
distinción.

Art. 8.* Para todos los efectos 
consiguientes, se equipará la Orden 
de Alfonso XII á sus similares las 
Ordenes civiles ya instituidas.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Mayo de mil novecientos dos.—Al
fonso.—El Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, Alvaro Fi
gueroa.

{Gaceta del 1.® de Junio.)

Exposición.
SEÑOR: Muchas son las peticio

nes que los escolares han elevado 
á V. M. en solicitud de que se facilite 
el adelanto en sus estudios, y mu
chas son también las instancias por 
Profesores y Profesoras de primera 
enseñanza pidiendo su colocación en 
Escuelas públicas.

Grato sería para el ministro que 
suscribe poder proponer à V.M. la 
favorable resolución de todas ellas, 
si algunas no fueran contrarias á las 
conveniencias de la enseñanza y al 
aprovechamiento de los propios inte
resados; pero ya que no es proce
dente acceder á cuanto dichas clases 
demandan, cabe, y la equidad lo 
aconseja, que á título de gracia, 
por esta sola vez, y en conmemora
ción de la entrada de V. M. en la 
mayor edad, se les otorgue aquellas 
ventajas compatibles con la justicia 
y el bien de la enseñanza;

En tal concepto, y por si V. M. lo 
estima procedente, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 31 de mayo de 1902.—SE
ÑOR.- A. L. R. P. de V. M.—Con
de Romanones.

REAL DECRETO
De acuerdo con lo propuesto por 

•I Ministro de Instrucción pública y 
Óellas Artes,

Vengo en decrétar lo siguiente:
Art. 1.® Los premios extraordi

narios á que hace referencia el artí
culo 23 d i reglamento de exámenes 
y grados de 10 de mayo de 1901, 
serán por este curso cuatro por cada 
100 alumnos revalidados ó gradua
dos, ó fracción de 100 en cada Facul
tad ó establecimiento de enseñanza 
en vez de lo.s dos que dicho artículo 
establece.

Igualmente podrá ser concedido á 
los alumnos oficiales y no oficiales j 
el número de Sobresalientes que juz
guen merecidos los examinadores, si 
bien solamente el 5 por 100 que es
tablecen ios artículos 18 y 19 del 
mencionado reglamento dará dere
cho á matrícula de honor.

Art. 2.* Por este año, los pre
mios extraordinarios obtenidos en 
cualquier grado de enseñanza dan 
derecho á la matrícula de honor gra
tuita en el primer curso de la inme
diata superior.

Art. 3 * Se concede un título 
gratuito por cada Facultad ó estable- 
miento de enseñanza para aquellos 
que, habiendo terminado sus estu
dios y reválida, no lo hayan podido 
obtener por carecer de recursos.

Los aspirantes deberán solicitar
lo del Ministerio de Instrucción pú 
blica y Bellas Artes por conducto 
del establecimiento en que hicieron 
sus estudios, acompañando los jus
tificantes de la condición de pobreza.

Se unirá á las instancias la hoja 
de estudios del interesado, que se 
expedirá de oficio por el Centro co
rrespondiente.

Art. 4.® Por este curso continua
rán vigentes los cuestionarios del 
anterior para el ejercicio escrito del 
grado de la Licenciatura y del Ba
chillerato, en atención al retraso 
con que han sido publicados los 
aprobados por el Consejo.

Art. 5.® Por esta sola vez, y co
mo gracia especial, se concede dere
cho á los actuales Maestros y Maes
tras que desempeñen Escuelas de 
categoría de concurso para poder as
cender con ocasión de vacantes á 
Escuelas de 825 pesetas, y sin ulte
riores efectos en su carrera, siempre 
que reúnan lus circunstancias de 
llevar diez años de servicios por lo 
menos en Escuelas de 625 pesetas à 
la fecha de la publicación del presen
te decreto y de haber sido aprobados 
en ejercicios de oposición,

Los que deseen acogerse á los be- [ 

úeficios de esta gracia deberán soli
citarlo de) Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, por el con
ducto debido, ec el improrrogable 
plazo de tres meses, acompañando á 
sus instancias lus documentos justi
ficativos de las indicadas circuns
tancias.

Art. 6.* Los que á la fecha de 
este decreto hubiesen obtenido el pri
mer lugar sin plaza de las califica
ciones hechas por los Tribunales 'de 
oposiciones à Escuelas que hubiesen 
actuado en el presente año, podrán 
ser nombrados Maestros, Maestras ó 
auxiliares de Escuelas públicas 
con ocasión de vacante, á su instan
cia, dirigida al Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes.

También podrán ser nombrados 
los que habiendo sido aprobados en 
las oposiciones á Escuelas celebra
das en el presente año hubiesen al
canzado la mitad menos uno de los 
votos para cualquiera de las plazas 
provistas, y los que habiendo obte
nido la calificación de aprobado en 
dos oposiciones del presente año no 
sea posible apreciar el lugar que les 
correspondiera en lista de mérito re
lativo por no haberla formado el Tri
bunal conforme al vigente reglamen
to de oposiciones.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de mayo de mil novecientos dos.— 
ALFONSO.—El Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, Al
varo Figueroa.

NOTICIAS
Ha renunciado la escuela de niños 

de Rivafrecha, el Maestro D. Maxi
mino Beriaín; y la de El Collado, 
que dirigía en propiedad. D. Juan 
Ramón Ayala.

Ha sido cursado al Rectorado del 
Distrito el expediente de sustitución 
promovido por D.* Vicenta Sánchez, 
Maestra de Nájera.

Ha sido cursado al Rectorado de 
Zaragoza el expediente de D.* Ascen
sión Morales, Maestra de San Vicen
te de la Sensierra, en solicitud de 45- 
días de licencia por enferma; y el 
de D.* Perfecta Lasierra, auxiliar de 
la Escuela de párvulos de Cenicero, 
interesando un mes de licencia para 
asuntos particulares.

Se hallan vacantes para ser pro
vistas interinamente, la Escuela de 
párvulos de Logroño; la de ñiño»
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de Rivafrecha y Ojacastro; la auxi
liaría de párvulos de (yàlahorra;y las 
de asistencia mixta de Ambas Aguas, 
Valüemadera, El Collado, Villarejo, 
Torremontalbo y Carbonera.

Una señora Viuda de Maestro, con 
-■corta pensión, desea colocarse de 
ama de llaves con un caballero solo 
o con poca familia, ó con un sacer
dote.

Informarán en la calle Mayor, nú
mero 89, piso tercero.

Alquileres.—Sobre esto dice Afa- 
gisíerio Jíspañol:

<áegún las últimas estadísticas 
había consignadas en los presupues
tos municipales para pagar locales 
de escuelas 2.149,872 pesetas. Ese 
dinero entraba forzosamente en las 
cajas de primera enseñanza ó en las 
Delegaciones de Hacienda y se paga
ba al maestro, y éste respondía á 
los dueños de los locales, y éstos es
taban tranquilos, pues sabían que el 
pago era seguro. Algunas veces se 
tardaba en cobrar, pero se cobraba 
siempre. Ah* ra no ocurre nada de 
eso. El Estado se incauta de lo co
rrespondiente al 16 por 100 de recar
go municipal sobre las contribucio
nes directas, y el Ayuntamiento se 
cree, y en muchos casos con razón 
sobrada, dispensado y libre ue pagar 
todo lo que á la primera enseñanza 
se teñere. Con razón, decimos, por
que para pagarlo todo hay en muchos 
Ayuntamientos con ese recargo y 
aún con menos, y el Estado se queda 
con él, y después ce incautarhe del 
recurso, manda al x4iyuotamientu que 
pague parte del servicio. De aquí re
sulta que de esos dos millones y pi
co que había en los presupuet^tos 
municipales, se podrá cobrar muy 
poco si el Gobierno no dicta medidas 
para ello, y así la pérdida del mate
rial que el pasado número señalába
mos, se verá acrecida de esta mane
ra en grado extraordinario, y el cam
bio de sistema costará á las escuelas 
y á los maestros cerca de cuatro mi
llones, que se los queda.-a el Estado. 
¡Es demasiado caro el pase al Estado 
en estas condiciones! Pedirnos al se
ñor Ministro, porque es de justicia, 
porque es de necesidad, que refor
me lo hecho con el material, y que 
dicte las medidas necesarias para que 
«sto de los locales y habitaciones se 
pague con la puntualidad necesaria. 
Asino se puede continuar si no ae 
pretende ver arrojadas á la calle no 
pocas escuelas y sin domicilio mu- 
-chos maestros.>

En Si J^oiicicro Sevillano leemos 
las siguientes líneas:

Con el título de «Opositores y opo
sitoras! ha publicado nuestro amigo y colaborador, D. Juan B. Marín, 
maestro que fué de una de las escue
las de esta capital, un folleto de ver
dadero interés para los que se dedi
can al Magisterio primario oficial; 
pues no solo contiene dicho trabajo 
conocimientts amplios y detallados 
referentes á oposiciones, sino que 
proporciona útil enseñanza, por me
dio de apropiados consejo?^, fúndanos 
en la experiencia que de tal manera 
posee el autor del citado impreso. Por 
esto resulta, á la vez quo instructi
vo, ameno é interesante, ya que su 
doctrina se halla expuesta en la for
ma correcta como sabe hacerlo el se
ñor Marín, á quien felicitamos por 
su bien escrita obra, que de seguro, 
será acogida cual por su mérito es 
acreedora.

PARA LOSJJCÁNIENES
En la librería de El RiOJANO, se 

halla de venta una preciosa colec
ción de Diplomas últimos modelos; 
Orlas ilustradas à varias tintas en 
todas las reglas; Libros de cuentos 
morales desde 5 céntimos á 6 pese
tas uno; bonitos rosarios desde 15 
céntimos; Medallas, Estampas en 
pliegos y cortadas en todos los ta
maños y formas; Estuches de mate
máticas; Cajas de pinturas; Estam
pas de cañamazo con sus estambres; 
Devociooarios en piel, tela é imita
ción, á 25 céntimos; con pastas al 
cronjo, desde 15 céntimos y otra in
finidad de artículos para premios.

Precios muy económicos.

x'opixe stas
Concurso nnieo de febrero de 1902

Soria. — D. .Jeronimo de! Saz Gó
mez, que ha disfrutado 625 pesetas 
como sueldo mayo’’, con 12 año», 9 
meses y 10 dias de servicios cu el 
mayor sueldo; 21 años, 9 meses y 
18 días (le servicios en propiedad y 
con título elemental, es propue.sto 
pai-a la escuela de niños de Judes; 
D.* María V. de ¡a Iglesia Montant, 
625; 12, 4, 27; 12, 11. 14; superior, 
para la de niñas de los Rábanos. Don 
Millan B.irque Morales, 625; 10,0, 
27; 12, 11, 14; elemental, para la de 
niños de Duruelo. 1). Dionisio Gon
zalo Sauz, 625; 4, 6, 6; 10, 3, 5; su
perior, para la de Matanza. O. Ma
nual Gomez Andátegui, 625; 8, 6, 
10; 18, 7, 9; superior, para la de 
Molíaos de Duero. 1^. Modesto Fer

nández Martínez, 500; 1, 9, 0; l, 9,. 
0; superior, para la de Robar. 1). Vi
cente del Río García, 500; 0, 0, 18; 
0, 7. 27; superior para la de Liceras. 
D.’ Agueda Garcia Conejero, 450; 3, 
3, 10; 8, 10,0; elemental, para la 
de VaIdem-gríllos. D. Tomás Gonza
lo Delgado, 450; 1, 9, 26; 1, 9, 26; 
elemental, para la de Vilviestre los 
Nabos. D. Pabio Fernández Carrillo, 
400; 1.9, 24; 1,9, 24; normal para 
la de Zamajón.

D. Eusebio Benito de Miguel, 400; 
0, 1, 23; 1, 10, 3; superior para la 
de Arguijü. D ® Marcela 'Uejedor Gar
cía, 375; 0, 2, 19; 0, 2, 19; elemen
tal, para la de Izana. L Florentino 
Aranda Ruiz, 325; 1,9, 20; 1,9, 20; 
superior; para la de Bliecos. D.® Gu- 
mersinda Santamaría González, 287 50; 
0, 2, 0; 2, 7, 10; superior, para la 
de Aldealafuente. D. Mariano Balla- 
noNafría; 250; 1, 10, 1; 1, 10, 1; 
elemental, para la de Arancón. Don 
Juan Gómez Zayas, 250; 1, 9, 26; 
1,9,26; elemental, para la de Val- 
dealvillü. D. Román Lagunas de Pa
blo, 250; 1, 9, 19; 1, 9, 19; elemen
ta!, para la de Caracena. D. José 
Salvador y Tarragón, 250; 0, 7. 10; 
0 7, 10; superior, para la de Abión. 
dÍ Domingo Simavilla Sagastive Iza,. 
7 meses y 1 días de servicios en pro- 
diedad y un año, 9 meses y 26 días 
interinos, elemental, para Zayuelas. 
No está rehabilitaCo.

Han .-ido excluidos por vatios mo
tivos: D. Redro Rodrigos z Ruíz, do
ña Regina Romero García, D. Anto
nia Miguel Herrero, lí. Francisco 
Sonier Abau, D. Joaquín Costi Cal- 
vera, D.* Mana Felisa Saenz y don 
AcisclsJ M-irtínez Ortega.

(A. O. 21 de mayo.)

COrtRESPONDENCIA
Manilla.— 0. E- B.—llomitido con B. M- y

P°Sarito Domingo. = C. C ^llecibida y cou-

=D. E. G.—Remitido y entrega

Alesón -D. E. A.-^Idem por el cochero. 
Rincón de Soto.-D- F- Idem por I. ü. 

Recibida R. n i? t oo 
Briñas.—D. A. R — Dem con D. I’ • I- .>3,45. 
Haro-D.U A .-Recibida coníormes. 
Bañares.—Ü.* M. G.-R«imtido con B-L. de G 
Barceo.—U “ E. déla P.—Idem por correo 

®®To?recilÍa -D.’ V. M =Idom con el coche 

*^^Alfaro.-D * V. S.=Idem por correo cortifi- 

^'Haro —Di O. A. —Idem 78 ñ- por F. c- 
Javera.—D. M. B.s=Cobradas 61,oO pesetas 

^ïzofra.=D. V. L.-Idem 4,90 ptas-atrasos^ 
Viniegra de Arriba.-D. R. G.—Idem fc>4,l 

pesetas marzo , 
Pedroso.=D. J- C.—Remitido con su hijo. 
Cervera.—D. E Z.—Remitidos y Py.‘l^do a B. 
RSndeSoto-D.*^ F. Ü.-Recibida y re

mitida F „ -j 
Aldeanaeva.— D. H O- Servido.

Imp., Lib. J' Enouad. de El KioJASO.
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